
    
EITACICIO ECONÓMICO 2018 

  

  

  

   
y cumplimiento de la abiminación coma comisario pelnepal gue ene pisó la Justa Guneral de 

Acclnistasy lo dispuesto wn el Articulo 322 de la Lay de Compañías y la mesolución No, 
02:1:43/0014 del 14 de octubre ue 1942 dela Superlitondencia de Compañias ruferent a us 

  

¡stes elintorine y oninión sobre la razccabilidas y     ebizarlones de los Comisarios presint 
y de la información preparada por la Administración de ompres. 

minado: 31 de ciembre del 018     'on Inimarch de la Compañia por llano 
  ¿brenido de lás sdininlstradores toda la Información Sabre !as operaciones; documentación 

semsarlo Investigac ASÍ mii 
al 31 de diciernsra del 2018 y lor correspondientes 

  

   
   

y de empresa Ecunestamo SA 

  

¡eos cuates procedo a sendir este nforme:     ius de resultados Integrate 

  

5 Compañia ho cumpllca con las lsposicianesde lá Junta General 
1 de diciembre de 2018, así como 

  1 La ñdministración dí 

  

de Accionistas emitidas durante el año terranado el     cor tés normas legales vigentes 

  ¿e ha constatado también uese practican con el 

  

Deo viellancia efectua 
procedimientos de control interno de la Eompañía, 

se haya desenwuelto durante el mencionado ejercicio Asca!, con evidente 

  

cual ha germitido que dicha 

  

3. El cumplimiento de la ley y del estatuto sacial:ssl'como el control interno realizado, 

dieron lugar a que en: el año 2018 las cifras presentadas en los estados financieros 

correspondan con las registradas en los libros de contabildad, los cuales adernás han 

sido elaborados de acuerdo alos principios de contabilidad generalmente aceptados en 

el Ecuador, 

     
   

    

   
   4. Sobre los disposiciones 19 de la Ley de Compañias; Intorimo 

Josiguiente:     radores de la Compañía; en    
lg como Comisario de la 
an en el orden del



  

¡No se ha propuesto la remeción de arlnuntstradores de 1   

  

¿le la información y documentación analizado, no se desprende irrogularigad alguna nd 
pudiera haber dado lugar a tal remoción, > 

5. Entetación eo nl revisión del estado de sillación financiera y del estado de resuitados 
  

Iittegral, no se han Identificado observaciones que sé deban reportar 

bejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 
Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgo necesaria 
revisar, lo cual ha hecho posible ol mejor desempeño de mis funciones. 

Estado lo que puedo informar en honor a la verdad 

Quito, 20 de marzo del 2019 

    

Ing. Sean Mega 
11713199261 
Comisario Principal 

 


